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GGN-2023-P-0127 
FECHA (31) DE FEBRERO DE 2023 

 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que en cumplimiento del artículo 310 de la Ley 685 de 2001 y por desconocerse la 
dirección de domicilio del querellado, se surte la notificación del siguiente acto mediante 
la fijación de este edicto, en un lugar visible y público de la de SEDE CENTRAL DE LA 
ANM y su publicación en la página Web de la ANM, por un término de dos (2) días 
hábiles. 

 

FIJACIÓN: ________________________ DESFIJACION: _____________________ 

En el expediente 070-89 se ha proferido el AUTO VSC No 055 DE 29 DE MARZO DE 
2023 por medio del cual se da ALCANCE AUTO VSC-053 DEL 23 DE MARZO DE 
2023, MEDIANTE EL CUAL SE ADMITIÓ AMPARO ADMINISTRATIVO QUE FIJÓ 
FECHA Y HORA DILIGENCIA DE AMPARO ADMINISTRATIVO RADICADO ANM 
20239030811312 DEL 20 DE FEBRERO DE 2023 que dice; 
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ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Dania Marcela Campo Hincapié-GGN 


